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Se suscribe d este periódico en la 
imprenta y librería de Eillanueva, 
Plaza Ma)or, ntim.° 2 , d l^rs; al 
mes, i i por trimestre, 20 por seis 
meses y '¿/ypor un uño.

- SABADO

13 de Febrero de 
1847.

Los articulos, avisos y redamo . 
chines se remitirán d hl llrdticdo’ , 
establecida en la misma imprenta c e 
Villanueva, /raneas de porte, sin 
cu) o requisitorio se recibirán.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reyna Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

GOIILERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Número 907.

Las justicias, Comisarios de P. y S. P. y destacamen
tos de la Guardia civil de esta provincia procederán á ave
riguar si en alguno de los pueblos de la misma se encuentra 
José Ricoy: cuyas señas se espresan á continuación, y caso de 
ser habido lo remitan á mi disposición Burgos 11 de febrero 
de 184y. — Mariano Muñoz y López.

Serias del Ricoy.

Es gallego, estatura 5 pies escasos, edad de 2.5 á 16 años, 
barba escasa: es de oficio soguero: le acompaña un joven que 
debe ser castellano; llevando algunos efectos de quincalla.

Habiendo ocurrido ron fecha 28 de Diciembre último en 
el pueblo de Villásanté la muerte casual de una muger que se 
ignora su procedencia, encargo a las autoridades de mi depen
dencia en esta provincia, procedan á averiguar si en alguno de 
los pueblos de la misma se hecha de menos la expresada, dando 
parte en tal caso á este Gobierno político. Burgos 1 1 de Fe
brero de 1847.=Mariano Muñoz y López.

Senas de la muger.

Estatura 4 pn’s y medio á 5, edad como de 3o años, 
pido castáño, cejas negras, ojos Lóenos, color muy bajo, cara 
un poro pdroSd, nariz' áíiláda, cuatro (líenles en la mandíbula 
superior v otéos rliá1?o én la inferior; vestido un pañuelo enla
drillado cotí bArrás áVjiles'y encarnadas de la cabeza muy usado-, 
ptííntelo nt'a'ulon viejo cotí ramos ai cuello y otro de seda muy 

usado, color amarillo, una almina de percal muy remendada 
saya de percal muy remendada, medias viejas de estariib'n-, za
patos ordinarios, camisa de lienzo muy estropeada.

Las justicias, Comisarios de P. y S. P. y destacamentos 
de la Guardia civil de esta provincia, procederán á la captura 
y segura conducción á mi disposición del soldado desertor del 
Regimiento de Bailen 5.° de Cozadores á caballo Anselmo O- 
teo: cuyas señas se espresan á continuación. Burgos 1 1 de Fe
brero de i 84/-=MarianoKMuñoz y López.

Senas.

Es natural dc'Criales, oficio labrador, estado Soltero, edad 
tg años, estatura 5 pies 3 pulgadas, pelo negro, ojos pardos, 
color bueno, nariz regular, barba nada.

Número 908.

El EaiCmo. Sr. Capitán General de este Distrito , me dice cotí 
fecha n del actual lo siguiente.

El Excmo. S. General 2.0 Cabo de Cataluña con fecha 
3o del mes proximo pasado me dicelo siguiente: con noticia 
que se habla tenido en esta Capital el 2 5 del corriente de que en 
Lis montañas de Ilusa habiin aparecido algunas gavillas carlistas, 
el Excmo. S. Capitán General qtie despues de haber dejado 
limpia la Provincia de Gerona de las pequeñas gavillas que Id 
infestaban habia. llegado á esta plaza el 28, salió el 26 en di
rección de Manresa , tanto para asegurarse por si mismo de la 
eXart.tad de tales noticias, como para impulsarla destrucción de 
dichas gat illas si tal vez exsislieseh. S. E. con fecha 28 
desde Sarria ihe dice qtte los Carlistas qúe se ha*bian presentado 
hacia l'tisa eran solo una gavillado i5á 20 hombres y otra de 
2.5 á 3o aeaud’illadós por el antiguo cabecilla Ros de Eróles viva
mente perseguidos; que estas no han tenido incremento eri aquel 
país de cuyo hiten Uspíriíu ésta S. E. satisfecho y que con
tinuaba su mhtdlia h.Tcl'a Solsona para acelerar el esiermiiiio de 
los malvados.—Lo comunico á V. E. para que asi le conste por 
.•i los enemigos del orden desvie Üihseíi én la Capitanía General 
de su mando la verdad de los hechos; pudiendo asegurarle al 
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mismo tiempo que esto es lo único que ocurre en los confines 
«le esta Provincia, y que en el resto de ella y en las de Tarrago
na , Gerona y Lérida, no hay absolutamente novedad alguna. 
Lo traslado á V. E. para que le sirva de conocimiento y pueda 
hacer se estiendan estas noticias en la Provincia de su cargo 
para desmentir cualquiera otra que en sentido contrario se hu
biera esparcido por los enemigos del orden sobre los sucesos de 
Cataluña.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta Provincia 
para su debida publicación. Burgos i i de de jebrero de i84y. 
M. Minios y Lopes.

INSTITUTO CENTRAL DE FOMENTO.

Sociedad universal de protección y defiensa de los intereses 
públicos. - .

(Continuación.)

Ait. 6.e Cuando para la mejor defensa de los intereses 
que *e ventilen en estos negocios, sea conveniente hablar á 
la opinión del pais, ademas de acudir al supremo gobierno, el 
Instituto Central, redactará y publicará por medí., de la prensa 
los escritos necesarios al efecto.

Art. 7.* I ambien corresponde al Instituto Centrar en 
esté ramo promover, cuando los interesados se jo énéargen .la 
formación de sociedades y empresas de útilid . 1 púb!.ir;i,'esci- 
lando el celo del Gobierno y de las personas enú-nlid v . 
datadas , para que presten á aquellos proyectos su p.>,t.-c«Ion 
y ausilío.

Art. 8.” Según el espíritu de los cuatro artículo: an' 
riores , el Instituto Central se ocupará generalmente de lo<¡. 
ios demas objetos que directa ó indirectamente puedan favore- 
<ei <> perjudicar á la industria, protegiendo á aquellos y com
batiendo á estos por todos los medios lícitos que ésten á su al- 
cauce) ya sean públicos o privados.

Art. g.° En el ramo de asuntos municipales ,. el Institu
to Central sehará cargo de cuan! s se le confien en la corle por 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales , asi en orden 
judicial como en el político, gub-rnalivo y económico , particu
larmente en los ramos de quintas, contribuciones, obras pú
blicas etc.

Art. 10. .Será también de su cometido, si ios ayunta
mientos se lo exigen, el instar donde convenga para la formación 
de cualquier espediente , redactando los escritos necesarios, en
tablando las reclamaciones oportunas, y dando á los negocios 
de aquellas corporaciones el giró y dirección mas conveniente.

Art. ii. i’ambien proporcionará á los pueblos , inge
nieros , maestros de obras, directores de fábricas y talleres, y 
demas profusores de ciencias ó artes que necesiten, para cual
quier empresa u otro establecimiento que esté á cargo de las 
municipalidades.

Art. 12. Bajo las bases análogas á las que quedan pre
fijadas para las municipalidades, desempeñará el Instituto Cen
tral cuantos negocios le. encarguen las Corporaciones ecle
siásticas ó establecimientos piadosos, cualquiera que sea la espe
cie y naturaleza de aquellos, ó la oficina ó autoridad á que 
corresponda cu la corte su conocimiento.

Art. id. Por lo respectivo á los negocios de empresas, 
corporaciones y particulares, el Instituto se encargará de cuan
tos le confie cualquier establecimiento ó individuo del estado ci
vil , militar ó eclesiástico.

,Art. 14. Habrá en el Establecimiento un negociado 
especial para el servicio de los empleados públicos, á quienes 
se evacuaran los encargos y demas asuntos que puedan ocurrir- 
seles, ya sean relativos á su destino, ya sean de otra cualquier 
especie.

Art. 15 Los Grandes de España y Título* de Castilla 

tendrán también en el Establecimiento un negociado especial para 
el servicio de sus asuntos y defensa de sus intereses, de cual
quier clase que.sean , como indemnizaciones y otros semejantes, 

Art. 16. En lo perteneciente á la Sección de comisiones, 
ventas, depósitos mercantiles, administraciones y demas nego
cios análogos, el Instituto Central tomará á su cargo cuantos, 
asuntos de esta naturaleza se le confien por las fábricas, talleres 
y otros establecimientos industriales, por las asociaciones cien
tíficas, literarias y económicas de toda especie, y por cualquier 
corporación ó particular del Reino que necesite sus servicios en 
este ramo.

Art. 17. 'lendcá el Instituto para este objeto un almas 
cen con los departamentos necesarios, donde depositarán par— 
su venta en comisión los generos qué le remitan las fábricas ya 
talleres de Madrid y de las provincias, asi como también pon
drá de manifiesto al público las muestras y modelos artísticos 
que se le envión, dando á estos objetos la publicidad conveniente 
para su salida , en beneficio de sus dueños ó autores.

Art. 18. Los generos se admitirán en depósito á con
venio con los interesados , dándoles el oportuno resguardo ; pe
ro no se recibirán aquellos que por su naturaleza puedan de
teriorarse ni disminuirse con el tiempo , ni tampoco los que 
por su estraordinario volumen ú otra circunstancia embarazosa 
no sean susceptibles de fácil conservación y segura custodia.

ri.rt. ig. El Instituto tomará también á su cargo, romo 
1 omi-ioM estraordinaria, el adelanto de capitales á las empresas 
y á los particulares que los necesiten , proporcionando á los so- 

i liniantes los fondos que pidan , ya sea en grandes ó en peque- 
■ia.-, 1 l.i les , bajo condiciones equitativas y económicas.

- i. 20. Para el mejor desempeño de este cometido se 
b.;..:- el Instituto en relación con los principales ¿banquero» y 

tas de esta corte, y con las empresas v sociedades mer- 
inayqr crédito y arraigo.

>r(- 24. El premio del Instituto por estos negocios es- 
.•• aordinarios de comisiones y depósitos mercantiles, será el cor- 
lienle y acostumbrado en" esta plaza , para los que no se hallen 
interesados de ningún modo en el Establecimiento, y una mi
tad de este tipo para los que lo ésten en cualquier sentido. L'a> 
jójas mismas bases desempeñará el in.titutp las administra! io
nes que se le confien, ya sean de fincas rústicas ó urbanas.

Art. 22. Cuando los dueños de los géneros tí objetos 
depositados quieran recibir alguna cantidad á cuenta de ellos, 
< 1 Instituto se hará cargo de proporcionársela con la equidad 
y economía posible.

Art. 2.3. T.os gastos que sea necesario practicar para el 
desempeño de este negocio de comisiones, ventas y depósitos 
mei<anilles, serán de cargo de los interesados, según cuenta 
que se les presentará á su tiempo ; respondiendo el Instituto de 
dichos géneros, asi como responderán estos délos legítimos 
gastos que haya ocasionado la comisión ó encargo.

Art. 24. También se ocupará el Instituto en este senti
do de la compra de toda clase de objetos de comercio, según 
las instrucciones que le comuniquen los interesados.

Atl. 25. En el ramo de Ultramar y del estrangero se 
ocupara el Instituto, con la actividad é inteligencia posible, del 
despacho de los asuntos mercantiles, industriales, literarios, 
judiciales ó cualesquiera otros que ocurran en Madrid á los es- 
trangeros o habitantes de Ultramar; prestando ademas á los 
mismos la protección y auxilio que necesiten, cuando por nego
cios propios ó agenos vengan á la Capital delReino.

. Art. 26. El Instituto cuenta con corresponsales en va
nas ciudades de Francia, Alemania, Bélgica , Inglaterra , Ita
lia y Portugal para el mejor despacho de cualquier negocio que 
pueda ofrecerse en este ramo, relativo á aquellos paises. Con 
igual objeto tendrá también representantes y corresponsales en 
los puertos y ciudades mas importantes de Ultramar.

~Art. 27. Tanto del estrangero, como de las posesiones 
españolas de Ultramar , recibirá el Instituto cuantas comisiones,
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se le confien en los ramos de compras, ventas, cambios, depó
sitos y demas negocios análogos, ya sean de corporaciones ó de 
particulares.

Art. 28. Cuando para el despacho de cualquier comisión 
encargo tí otro negocio , sea el que quiera, se necesite anticipar 
fondos, no estará obligado el Instituto a evacuarlo, hasta tanto 
que aquellos se le remitan.

Art. 29. De cualquier cantidad pequeña ó grande que 
reciba el Instituto con el objeto marcado en el artículo anterior, 
prestará á los interesados los resguardos y seguridades necesa
rias , quedando responsable en juicio y fuera de él á darle la 
inversión que le marquen sus dueños, ó á conservarla á dispo- 
posición de los mismos , si el negocio no se realiza.

Art. 3o. lendrá el Instituto para su mejor dirección 
y gobierno una Junta Inspectora, compuesta de personas 
de credito y responsabilidad, cuyas atribuciones serán: vigilar 
sobre la observancia del reglamento de la Sociedad , y fomen
tat en todos sentidos los utiles proyectos que se propone en be
neficio de sus suscritores.

Art. 3r. El Instituto cuenta con el capital efectivo sufi
ciente para realizar en toda su ostensión el objeto que se pro
pone.

ARTÍCELOS GENERALES
Sobre los varios ramos qae abraza el Establecimiento.

algún recurso ó solicitud para cualquier autoridad que sea , pa
sara el negocio á uno de los abogados del Consejo Faculta, 
tito a fin de que lo despache, escépto si eí escrito fuese de pu
ra formula , en cuyo caso se practicará este trabajo por la mis- 

I ma Secretaría del Instituto.
Art. 8.° , También se redactará por el Consejo Facul- 

^ATno cua,fluicr articulo , memoria, vindicación, comunicado 
c. pie sea necesario . publicar á instancia de los interesados , en 

defensa de los negocios que dirigía el establecimiento.
Art. g.° Tanto losescritos facultativos y jurídicos, como 

os iteraiios de que hablan los dos artículos anteriores, por 
I su calidad de trabajos especiales y extraordinarios, serán satisfe- 

los aparte por los interesados, según cuenta que se les presen
tara al efecto; pero nunca podrá.esceder el tipo de estos honora- 
nos délas dos terceras partes'del justo valor del trabajo.

. ; Esto no obstante, el Establecimiento redactará gratis los 
escritos de fórmula, y aquellos artículos cuya impresión no es- 
ceda de cuarenta lincas.

Art. io. Contando el Instituto en su seno como protec
tores del Establecimiento á las personas mas notables de la 
corte, entre ellas á los escritores públicos de mayor crédito, pro
curará estimular su gcnsrosidpd y patriotismo para la publica
ción por medio de la prensa de aquellos escritos que afecten á 
los intereses generales del pais ó de sus suscritores. - 

. Art. 1 1. Rara <•! despacho de los asuntos litigiosos ele
girá el Instituto un abogado del consejo facultativo, y aun 
si la gravedad del negocio lo exigiese1, será examinado en Junta 
por todos los individuos del concejo, sin que este trabajo co
lectivo devengue mas honorarios que los de un solo letrado.

Art. 12. El Establecimiento tendrá para estos ncgoJo- 
procuradores que representen en juicio los intereses de las par
tes, si-ndo d; cuenta de estas los derechos de aquellos funciona
rios, lo misino que los de los letrados.

Art. i3. Toda persona ó corporación que necesite los 
servicios del Instituto se entenderá con su Director. Esto no 
obstante, tendrá el Establecimiento en las Capitales de provin
cia y principales poblaciones del Reino representantes ó comi
sionados propagadores, á fin de que cooperen en ellas al mejor 
desarrollo de sus pensamientos de utilidad pública.

Art. ;, Ademas do las oficinas para el despacho de lo* 
negocios, tendrá el Instituto á sus órdenes los Agentes necesa
rios, quienes evacuarán por cuenta del Establecimiento los asun
tos y diligencias ésteriores que ocurran.

Art. i5. El Instituto responde moral y civilmente de la 
fiel custodia de los intereses, documentos, papeles y demas ob
jetos de cualquier clase que se le confien, prestando de ellos 
Jos resguardos y garantías, necesarias.

Art. 16. Necesitando el Instituto para el completo desar- 
rollo de sus vastos designios del poderoso auxilio del Gobierno 
de S. M. y ademas de la cooperación de las personas de rnasin- 
fluencia y prestigio en la corte y fuera de ella, cuenta con este 
respetable apoyo, en cuanto sea justo y razonable, para reali
zar las nobles y útiles miras que se propone.

Art. 17. Los suscritores al Instituto que residan en Ma
drid podrán acudir diariamente á sus oficinas á saber el estado 
de sus negocios, y á los de las provincias se les dirigirán no
ticias y comunicaciones sobre los suyos una ó dos veces á la 
semana, ó con mayor frecuencia si fuese necesario.

Art, 18. En los negocios que necesiten poder formal, 
deberán los interesados remitirlo á favor del Director del Ins- 
titulo^ con facultad de sustitución.

Art. ig. Deseoso el Instituto de corresponder en un to- 
do al noble fin que se propone de fomentar y proteger los in- 

1 tereses públicos en sus diversos ramos, dispone la publicación 
de un periódico que saldrá á luz tan luego como esten reunidos 
suscritores bastantes para hacer una numerosa tirada de ejem. 
piares.

Art. 1,° Siendo la moralidad una de las principales va- 
ses del Instituto, no se hará cargo de ningún negocio que sea 
visiblemente contrario á la legislación vigente, ó que al menos 
no tenga en su favor consideraciones prudentes de justicia , de 
equidad ó de conveniencia pública ó privada, ni tampoco de . 
aquellas pretensiones ó solicitudes infundadas, y que sean de 
puro favor y gracia.

Art. 2." No se comprenden en las restricciones que 
marca el anterior artículo, las reclamaciones justas y razona
bles que sea necesario -hacer á los cuerpos colégisladoresal 
Gobierno ó á cualquier otra autoridad, pidiendo la modifica
ción ó reforma de alguna ley, decreto ú otra disposición per. 
judicial para el piíldieo ó para los particulares, en cuyos nego
cios desplegará el In M=b, toda la decisión compatible con el 
respeto debido al poder y á las leyes.

Alt. 3. A. tur de proceder en estos ric,£*orios y en los 
demas que ocurran con la prudencia y dlscrepcion posible, 
tendrá el Instituto un Consejo Facultativo, compuesto de 
leltudos y otras personas competentes en los varios ramos que 
abraza el Establecimiento, el cual dará su dictamen razonado 
en todos los asuntos que para su dirección ó marcha requieran 
consulta.

Art. 4.0 Todo asunto que se confie al Instituto, yen el 
que versen cuestiones ó intetereses relativos á la legislación, 
á la economía política , á la industria, al comercio , á la admi
nistración, á la hacienda y demás ramos análogos , pasará des
dé luego al Consejo Facultatlvó , para que este indique la 
dirección que conviene darle: á menos que su claridad y evidencia 
haga innecesario este trámite , ó que el interesado marque es
pesamente lo que deba hacerse.

Art. 5.° En consecuencia del anterior artículo , si el ne
gocio no tuviese fundamento razonable en que apoyarse, el 
Instituto lo avisará asi inmediatamente al interesado con lealtad 
y franqueza, para que adopte la resolución que mejor le parezca.

Art. 6.° Ademas de estas consultas, que hará por si el 
Instituto, como garantía de acierto en los negocios que se le con
fien, tendrá derecho todo suscritor ó interesado en el Estable
cimiento á pedir informe por conducto del mismo , al Consejo 
Faculta rivo sobre cualquier asunto que le ocurra y de que 
esté encargado ó haya de encargarse el Instituto ; siendo estas 
consultas gratuitas para los interesados.

Art. 7.0 Si por exigirlo de suyo la naturaleza del asunto, 
<5 por encargo especial de los interesados, ¡hubiese que redactar
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Arl. *20. MI peruitlico «pie se. indica, consagrará su pritr-, 

cipa! y-mavor parle á la publicación gratuita de l.o ruún-: 
■< ¡ ,s \ ‘ artículos qu • le remitan los .«Escritores del estable- 
t inti. nlo; ocupándose, también, ruando el espai !o lo pernota 
de ai |r ulos razonados de educación popular, economía, a.líui- 
ni.sl ra- inn, agricultura, arles, com-rcio v demas -amóS «le ¡bie
nes publico, es-epto la politica.

Arl. ai. También se propone esla Socieda»! eslrnder 
sus servil-iris al socorro y protección de los artesanos y artistas 
en lodos los ramos de la industria fabril y de las producciones 
ai lí.-lieas, < uyo benéfico proyecto realizará en breve bajo las ba
ses mas equitativas y filantrópicas, si, romo es de esperar, el 
Instituto obtiene del público una favorable acogida.

Arl. 21. El Instituto se reserva organizar sus servicios 
en las provincias, cuando cuente en ellas el número de suscrito- ; 
res suficiente. Entre lanío prestará á los mismos en dichos ptin- ' 
tos la protección que le sea posible, entendiéndose por ahora este ; 
servicio solo en casos especiales y como un obsequio puramente ; 
gratuito,

Xrl. 13. De las utilidades que reporte el Instituto se 
destinara anualmente por el Director, de acuerdo con la Junta 
hisp a tora, un 5 por roo en favor de iqueilos objetos «le uti
lidad y beneficencia pública que se es,:men nías preferentes.

BASES

de retcilritcion por los senarios del Instituto.

1. a Los servicios del Instituto de que habla el anterior 
reglamento, serán retribuidos por los interesados mediante una 
sns< ririon, dividida en clases, según las circunstancias de ios sus- 
cri lores.

2. a Las suscriciones serán en cinco clases. t
Primera. La de las municipalidades. Segunda. La de la*

corporaciones eclesiásticas. Tercera. La de las fábricas y em
presas industriales y mercantiles de toda especie. Cuarta. La 
de las demas sociedades y corporal iones civiles y mili tares «le 
cualquier clase «pie sean. Y quinta. La de los partii uiares «leí 
estado civil, del militar ó «leí eclesiástico.

PRIMERA CLASE.

Municipal id ad es.

El tipo «le esta retribución será relativo al vecindario de 
cada pueblo, dividiéndose los ayuntamientos del reino en siete 
escalas ó categorías. El número de vecinos de los pueblos se gra
duará prtr el «pie resulte del padrón formado en cada uno «le 
ellos para el último reemplazo «Id ejército que se haya verifica
do. Para deducir la cuota respectiva de cada pueblo se atende
rá á la siguiente

CLASIFICACION.

Escala. VECIN1) kRIO. Cu; ta.
 

Capitales de provincia, y i ,, , , . .. - Por cada trimestre pueblos de mas «1? oooo >. | a 4o reales,vecinos ) ' *
2. a —.. de 2.loo á 3.000  200
3. a  «le 2000 á 2.5oo . 170
4  de 1 5oo á 2000 . * 4o
5. a  de 1000 á i5oo  110
6. a....... de abo á 1000  90
7  de 3o á 2.5o  60

Las Diputaciones provinciales alionarán l;i misma emita 
señalada á los ayuntamientos «le primera clase.

. EDICTO.
El dia 2 r del corriente á las diez de su mañana, se ven

den publicamente en el oficio del Escribano del número de 
esta Ciudad D. Emeterio González, que vive en la calle del Cid 
uúm. 7 los bienes siguientes:

Una casa nueva con hermosas habitaciones, cuadras, cor
ral y todo lo demas necesario para el servicio de un labrador, 
y para, vivir con comodidad, sita en el barrio de Sía. Clara de 
esta Ciudad, señalada con el número 4-

Parle de otra casa inmediata á la anterior. Un solar en 
él mismo barrio, capaz para construir dos casas en uno de los 
mejores sitios.

Otra casita v tres cobertizos al principio de la heredad 
en donde está el jardín de D. Policarpo Roales.

Doce tierras de cabida 16 fanegas y un celemín dé hucha 
calillad, en términos del lugar de S. Medél: otras cuatro"tierras 
de diez y media fanegas de sembradura de buena calidad , en 
términos del citado S. Medél.

Los títulos de pertenencia, condiciones de la venta y cuan
tas noticias se requieran, se facilitarán en el oficio del espresa- 
do Escribano.

A volu safad ele su dueño y en el dia 81 
leí actual mes de febrero, se vende una casa con su corral y pa. 
jar. y sesenta y nueve fanegas, y un celemín de tierra labran
tía divididas en veinte y seis pedazos, sito todo en el casco y 
términos de la villa de Mazuela, y libre de toda carga; cuya 
venta y remate se verificará en el oficio de Escribano del nú
mero de esta Ciudad D. Eugenio Arija, al que podrán dirigir
se las pórsonas que gusten interesarse en su compra, y ál efec
to orientarse de los documentos de propiedad.

El diá 84 del corriente se verificará, 
en la sala consistorial del pueblo de Celada, en donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones, el remate de las provisiones 
«leí cantón «le dicho pueblo, adjudicándose en el mejor postor.

1Sagiéndose dignado la Ileina Afra. 
Sea. Doña Isabel II (q. d. o.) conceder á la villa de Haro el 
< slablecimiento de un portazgo en el trozo de carretera que ha 
construido, y punto del puente de Angunciana, debiendo regir 
e.n él el arancel dé dos leguas; y autorizado el ayuntamiento 
««institucional de la misma por el- Sr. Gefe Superior político de 
la provincia para proceder desde luego á rematar el arrenda
miento de dicho portazgo; ha dispuesto que tenga lagar la su
basta el «lia a4 del corriente mes y hora de i i de la mañana 
cu su sala consistorial. Los que gusten interesarse en ella, con
currirán al sitio citado en el dia y hora referidos, podiendo ha
cerlo cuando les acomode, para enterarse de los derechos mar
cados en el arancel y condiciones, bajo las cuales ha de cele
brarse el remate, á la Secretaría del Ayuntamiento en donde 
se hallarán de manifiesto. Haro y Febrero 9. de 1847 —El 
Presidente, Pedro Pablo de Sala,zar.=Salui ni.no (¡arría, Srío

IHabicisdose adoptado jtor la » ayor 
parle de los maestros el Silabario compuesto por el [ rofesor de 
instrucción primaria D. Salomon Pampliega, asi como el li- 
brito titulado coiQiieiidios <lel arte de leer, es
cribir y cigiatar, con un trataiUt» de urlia- 
SSÍciad.I ofrece ahora á sus comprofesores un A118VO Mé
todo 8*rácíÍCQ, que debe seguir al indicado silabario, ro
gándoles se sirva n dispensarle la misma acogida.

También se lia impreso. ,cl referido siJaJjari.o en papel de 
marquillp, letra «Je grqQ canop, con gl auipento- de .algunas lee* 
« iones auxiliares, v.cn(li¿nd,osp ,ql ínfimo pr.ecio de 10 reate'» la 
<o|.‘ccioii, <¡ue consta de 1 5. pliegos.

I $1 Í> RE^ TA ’i»í YIA NTJEYA.


